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RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA N° 159/2002
.

Santlsima Trinidad, 13 de diciembre de 2002

VISTOS Y CONSIDERANDO:.

que, mediante ley 2061 de fecha 16 de 'marzo de 2000 ai'íos se crea el Servicio.
.Nacional de Sanidad Agropecuaria e IMocuidad Alimentaría

IISENASAG.~/ como

estructura operativa del 'Ministerio de, Agricul1ura, Ganadería y.
DesaITollo Rural

(MAGDER), encargado de administrar
I el' Régimen de Sanidad 'agropecuaria e

InocuidadAlimentaría.
'

'.

t.

Que, mediante Decreto. Supremo 25729' de fecha 7 de abril de 2000, se establece la
organización Y funcionamient9 del Servicio Nacional de Sanidaq Agropecuaria e

. Inocuida~ Alime'n!8ría IISENASAGn, de.rminando al mIsmo tiempo, su' misión

institucional.
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'Que, el pals está atravesando por una situación de desabastecimiento de maiz

00

~r?- . . duro amarillo, con un posible efecto negativo sobre la seguridad alimentaria Y
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.so"CIoeconómlca del pals, que pone en riesgo la producción avlcola naclonal.y ante

jC.J o

ell requerimiento ti<! éste sector, es necesario establecer los, procedimientos Y
,

o :Cl requisitos para la internación de .malz amarillo en grano procedente de la
o

o

o

i\~ '. o Argentina por la vla de despacho fronterizo. o
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Que. el Art. 3.del mencionado Decreto Suprer~lo, se refiere a la,misión institucional
del ,SerVicio, la cual 'es administrar el régimc'n especIfico de sanidad agropecuaria
e inocuidad alimentaria en todo ei territorio nacional con atribuciones 'de preservar .
la condición sanitaria del patrimonio productivo agropecuario y forestal, el'
mejoramiento sanitario de 'Ia producción animal y vegetal ygaranlizar la inocuidad
de los alimentos en los tramos productivos Y

de procesamiento que correspondan

al Sector AgropeGuana."

,

El Director Nacional. del Servicio Nacional de Sanidad Agropec:uaria e Inocuidad
I 'Alimentaria "5ENA$AGH, en uso de sus atribuciones conferidas por 'el Decreto

I

Supremo N0 25729 de fecha 9 de abril,del 2000, artIculo 10 Incisoe),, ,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROo- (OBJEorO) Establecer los .Requisitos Y Procedimientos

,Fitosar.1itarios, para el Ingreso de Ma[z duro ama'rillo en gré@lo, procedente"de la'
I República Argentina, internada con la ,Certificación de Despacho Fronterizo.

paré)

partidas,hasta 30.000 kilogramos.
'

,
1
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. . '
. , .'

'f'RT4CULO
.SEGUNDO.- (REQUISITOS ATOSANITARIOS ,Y PROCEDIMIENTOS)

toda' Importación de Maíz duro ama~lIo! en gra~o, será fiscallza'da por el. Inspector
ftto~anitariodel Puesto, de Control.' "Fronterizo. La partida.' debe venir: libre de:
.Prostephanus lIuncalus (Barrenador de. los granos)

(Coleop(~rea:,B()s(riCllid8e).
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Asimismo, el inspector verificará el estado sanitario eje la rnercacJerfa, la cual debe
encontrarse libre de Plagas. Las partidas a granel o en envases nuevos deberán
llegar completamente limpiasy secas, libres de suelos y restos vegetales.

I
Se rnuestreará en fonna aleatoria, en base a la Resolución ¡\.j012'7/2002 de fecha 12
de septiembre eje 2002, tornando muestras del producto y enviando las mismas a
laboratorio. Los costos del diagnóstico de laboratorio deben ser cubiertos por el
dueno y/o importador.;

t,. <- .
ARTICULO TERCERO.- (TASA) La tasa por concepto de costo del servicio, esta
establecida en el Art 1 de la Resolución Administrativa 095/2002, ele fecha 22 de
julio de 2002, siendo el 5°,10(CINCO POR CIENTO) del valor CIF establecido por
la Aduana Nacional para la mercadería verificada.

ARTÚICULO CUARTO.- {PLAZO} La presente Resolución Administrativa, tiene
un plazo máximo e improrrogable de tres meses (90 días) a partir de la fectla de,
su emisión.

ARTíCULO QUINTO.- (TRANSGRESIONES) Las partidas que no cu',nplan con
los requisitos antes descritos a partir de la puesta en vigencia de la presente
Resolución Administrativa, no podrán ingresar al puls y serán sujetos de retención,
reexpecJición o destrucción, el importador asumir;) íos costo~ (le aplicación de las
medie/as fitosanitarias adoptadas.

.

El Jefe de' la Uniciad de Sanidad Vegetal, los Jefes Distrttales y Personal Técnico
correspondiente del .'SENASAG", quedan encarnados de la ejecución y,
cumplimiento de la presente Resolución Administrativa a partir de la fecha.

, ~, ..

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE
,.

(
o- lUM. ~ l' J ', ú:Ús EduaraQ r Jmencz

! IRECTO,R N CIONA.L.~~'¡cio Nacional de Sanidad
;~r;;' ;,~cuaria e Inocuidad .Alimenlaria

- SENASAG. MAGDER.

. ' maoe Arteaqa Tt mo
ABOGADO

M,C,A 000576. RUC 103./43
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